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Instituto Salvadoreño del Segu ro Soc ial, Ofi c ina de Info rmac ión y Respuesta, en la c iudad de San Salvador, 
a las nueve horas con tre in ta minutos del día quince de octubre de dos mil veinticuatro. 

La Susc ri ta Ofi c ial de Información, luego de haber recibido y admit ido la solicitud de in fo rmación Nº17683, 
presentada ante la Oficina de Información y Respuesta por la solic itante , 
quien se identificó con el Documento Único de Identidad número  

; quien ha soli c itado la info rmac ión referente a. "copia certificada de expediente c lfnico 
desde el año 2019 a la fecha, a nombre de  
Centro de atención ISSS. Hospital Genera/". Hace las siguientes Valo raciones 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art 24, letra a, de la Ley de Acceso a la Información Pública, "es 
información confidencial la referente al derecho a la intimidad personal y familiar, al honor y a la propia 
imagen, así como archivos médicos cuya divulgación constituiría una invasión a la privacidad de la persona " 
Sin embargo, la solic itante es la titular de la in formación. 

En cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública se hic ieron 
las noti ficaciones y gestiones necesa rias ante la Direcc ión de Hospital General del ISSS, a fi n que facilitara el 
acceso a la m isma. 

Que en fec ha uno de octubre de dos mil veinticuatro, se emitió resoluc ión de prórroga, a efecto de continuar 
con las diligencias necesarias para la recopilación de la información; señala ndo como nueva fecha límite de 
respuesta el día qui·nce de octubre del presente año con la fina lidad de agota r las diligencias todas las 
instancias posibles en el proceso. 

Que, com o resu ltado del segui miento rea lizado por esta Ofic ina, la Dirección de Hospital General del ISSS, 
remit ió según sus reg istros fotocopia cert ificada de expediente c línico, a nombre de la paciente  

, que está conformado 152 fo li os útiles, y 
se entregan conforme a los fol ios que fueron rem it idos por el centro de atención responsable del resguard o 
de la información. 

Que la información solic itada es de ca rácter confidencia l, en consecuenc ia y de conformidad a lo regulado 
en el Art 18 de la Constitución de la República y los Arts. 61, 66, 69, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública, RESUELVE 

Entréguese, la informac ión detallada en la presente reso lución. E infórmese a la solicitante que previo a la 
entrega, en vi rtud de ser informac ión confidencial, deberá presentarse a ésta oficina, la cua l se encuentra 
ubicada en la Torre Administrativa del ISSS, segundo nivel. 

Asimismo, se le comunica que el costo de reprod ucción de la in formación es de ocho dóla res con 
veintiocho centavos de dólar de los Estad os Unidos de América (U SO $8 28), lo que corresponde a 207 
fotocopias (frente y vuelto), por lo que deberá presentar el recibo correspondiente debidamente ca ncelado 
previo al retiro de la in formación 
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